
C O N S E J O D E L A

MAGISTRATURA

ACUERDO N° 100/2016
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La necesidad de aprobar el "Manual de Procedimientos de
Recopilación y Sistematización de Información Estadística Judicial", lo dispuesto en la
Constitución Política del Estado; la Ley N° 025 del Órgano Judicial; el Reglamento
Políticas de Gestión; sus antecedentes y,

CONSIDERANDO I: Que, el artículo 193. I. de la Constitución Política del Estado
señala que el Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones
especializadas, del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; así
como la formulación de políticas de su gestión, concordante con el Art. 164.1 de la Ley No.
025 del Órgano Judicial.

Que, según el art. 183 de la Ley N° 025, el Consejo de la Magistratura tiene
competencia en materia de Políticas de Gestión en su núm. 3. Realizar estudios técnicos y
estadísticos relacionados a las actividades del Órgano Judicial; en su núm. 7 desarrollar
políticas de información sobre la actividad de la administración de justicia; núm. 12.
Disponer un sistema de información actualizada y accesible al público, a cerca de las
actividades tanto del Consejo como de los tribunales, a los fines de elaborar las estadísticas
de su funcionamiento y contribuir a la evaluación de su rendimiento.

CONSIDERANDO II: Que, el Manual de Procedimientos de Recopilación y
Sistematización de Información Estadística Judicial, tiene como objetivo el determinar las
actividades que se deben realizar en el proceso de recopilación y sistematización de la
información jurisdiccional mediante instrumentos establecidos.

Que, la información estadística institucional del Órgano Judicial es la base para la
correcta toma de decisiones, en este sentido el Consejo de la Magistratura en el Marco de
sus atribuciones a través de la Dirección Nacional de Políticas de Gestión y la Jefatura
Nacional de Estudios Técnicos, inicio el proceso de recopilación de la información judicial
estadística actualizada, para contar con un instrumento de planificación de la gestión
institucional y toma de decisiones, proyectando soluciones a los problemas identificados.

Que, la recopilación y sistematización de la información referente al movimiento
procesal de las salas, tribunales y juzgados se pueda establecer una correcta interpretación
del estado situacional de los juzgados, con lo que a través del Manual de Procedimientos de
Recopilación y Sistematización de Información Estadística Jurisdiccional, se pretende
uniformizar el proceso del llenado de los formularios de recopilación estadística para el
área jurisdiccional, mismos que deben ser sistematizados en una base de datos que permitan
la elaboración de cuadros de salida con información sistematizada, dicha información
permitirá a la Jefatura Nacional de Estudios Técnicos y Estadísticos a realizar el análisis,
valoración y la realización de estudios técnicos estadísticos.

CONSIDERANDO III: Que, en razón a lo precedente, el Pleno del Consejo de la
Magistratura en Sesión de fecha 13 de julio de 2016, considera la aprobación del "Manual
de Procedimientos de Recopilación y Sistematización de Información Estadística Judicial",
para su respectiva aplicación en el Órgano Judicial.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura en uso de sus específicas
atribuciones establecidas en el art. 182 Núm. 3 de la Ley No. 025 del Órgano Judicial,
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C O N S E J O D E L A

MAGISTRATURA

ACUERDA:

Primero.- Aprobar inextenso el "Manual de Procedimientos de Recopilación y
Sistematización de Información Estadística Judicial", conforme el anexo adjunto que
forma parte indisoluble del presente Acuerdo.

Segundo.- Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos,
Dirección Nacional de Políticas de Gestión y Jefatura Nacional de Servicios Informáticos y
Electrónicos del Consejo de la Magistratura, el cumplimiento del presente Acuerdo.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Sesiones del Consejo de la
Magistratura, a los trece días del mes de julio del año dos mil dieciséis.

Regístrese y comuniqúese:

lotmTnmm^í
OfCANO

LA MAGISTRAL.
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I. INTRODUCCIÓN
La información estadística institucional del Órgano Judicial, es la base para la

correcta toma de decisiones, en este sentido, el Consejo de la Magistratura

en el marco de sus atribuciones a través de la Dirección Nacional de Políticas

de Gestión y la Jefatura Nacional de Estudios Técnicos y Estadísticos inicia el

proceso de recopilación de la información judicial estadística actualizada, para

contar con un instrumento de planificación de la Gestión Institucional y toma de

decisiones, proyectando soluciones a los problemas identificados.

Así mismo; la Ley N° 025 Ley del Órgano Judicial establece en su artículo 183

parágrafo III numeral 12 "Disponer de un sistema de información actualizada y

accesible al público, acerca de las actividades tanto del Consejo como de los

tribunales, a los fines de elaborar las estadísticas de su funcionamiento y

contribuir a la evaluación de su rendimiento" y el numeral 3 "Realizar estudios

técnicos y estadísticos relacionados a las actividades del Órgano Judicial", en

mérito a éstas disposiciones es que la recopilación y sistematización de

información referente al movimiento procesal de las salas, tribunales y

juzgados se pueda establecer una correcta interpretación del estado situacional

de los juzgados, con lo que a través del Manual de Procedimientos de

Recopilación y Sistematización de Información Estadística

Jurisdiccional se pretende uniformizar el proceso del llenado de los

formularios de recopilación estadística para el área jurisdiccional, mismos que

deben ser sistematizados en una base de datos que permitan la elaboración

de cuadros de salida con información sistematizada, dicha información

permitirá a la Jefatura Nacional de Estudios Técnicos y Estadísticos realizar el

análisis, valoración y la realización de Estudios Técnicos Estadísticos.



II. OBJETIVO

Determinar las actividades que se deben realizar en el proceso de recopilación y

sistematización de la información jurisdiccional mediante los instrumentos

establecidos.

III . COMPONENTES DEL MANUAL

El presente manual consta de tres partes:

PRIMERA PARTE - Llenado de los formularios de recopilación de información

estadística judicial en Juzgados, Tribunales y Salas.

SEGUNDA PARTE - Consolidación de la información estadística judicial por

materia a una base de datos.

TERCERA PARTE - Elaboración y llenado de los cuadros de salida de la

información Estadística judicial.



PRIMERA PARTE

LLENADO DEL FORMULARIO DE RECOPILACIÓN DE INFORMACI

ESTADÍSTICA JUDICIAL

1. Acciones previas de las Unidades Departamentales de Políticas de Gestión
del Consejo de la Magistratura para llenado del Formulario.

1° Los formularios remitidos en digital (CD) están clasificados por carpetas capital

y provincia conteniendo un total de 22 formularios enumerados por materia en

instrucción y partido (civil, penal, familia, etc.).

2° Los formularios de recopilación de información estadística judicial para una

gestión, están diseñados en formato Excel vinculados a una base de datos (que

no es visible), dicho formulario no debe ser alterado en su contenido, por lo tanto

para reproducirse debe proceder a quemar o copiar sin necesidad de abrir el

archivo. (No utilizar Formularios de Recopilación de Información Estadística

Judicial de gestiones anteriores pues se van actualizando cada vez). Así mismo

deberá verificarse que los archivos copiados y enviados a los juzgados no estén

dañados o mal copiados comprobando su correcta apertura.

3° Los encargados de Políticas de Gestión deberán proceder a organizar los

formularios, tanto en formato físico (impreso) como en medio magnético (CD) y la

cantidad necesaria para su distribución a todas las SALAS, TRIBUNALES Y

JUZGADOS PÚBLICOS MIXTOS y aquellos juzgados que siguen tramitando

causas de los juzgados de instrucción y partido, existentes en cada Distrito

Judicial, tanto en ciudades Capitales como en Provincias según la materia o

materias de su competencia.

En el caso de las Provincias, el Disco Compacto (CD), se distribuirá a todos los

Juzgados y Tribunales que efectivamente cuenten con equipo de computación y

lector de CD; solo en caso de no contar con el mismo, se entregará

la copia impresa para su correspondiente llenado.



o
En atención al carácter mixto de la generalidad de los Juzgados eñ\mgj¿ncias

(que atienden causas en materia civil, familiar y penal) se crearon

carpetas, una para los Juzgados de Instrucción Mixtos en Provincias que contiene

los formularios 001,002, 008, 016 y 017 y otra para los Juzgados de Partido Mixto

en Provincias que contiene los formularios 003, 004, 005, 006, 009, 018 y 019. En

los Juzgados de Partido de Provincia, cuya competencia ha sido ampliada a

materia de especialidad (de la Niñez y Adolescencia, de Trabajo y Seguridad

Social, Violencia contra la Mujer y Anticorrupción) deberán proceder al llenado

del respectivo formulario elaborado para la materia y que corresponda conforme a

la ampliación de su competencia.

Se aclara que en caso de existir en Provincias Juzgados cuya competencia se

limite a una materia específica de especialidad {ejemplo Juzgado de Sentencia,

Juzgado de Trabajo y Seguridad Social, etc.), estos procederán al llenado de los

Formularios que les correspondan de acuerdo a la materia o materias de su

competencia.

2. Forma de llenado del Formulario con la información estadística judicial de
juzgados públicos mixtos y tribunales.
El procedimiento del llenado de los Formularios de Recopilación de Información

Estadística Judicial de las Salas, Tribunales y Juzgados, debe realizarse a partir

del primer día hábil de la gestión correspondiente para éste caso 2016 con corte

1° de enero 2016 al 31 de diciembre de 2016, llenado que debe ser mediante el

recuento físico de los expedientes clasificándolos por tipos de procesos, de tal

forma que se obtenga el dato real y fidedigno del movimiento procesal en ese

periodo. Las y los secretarios y/o actuarios respectivamente deberán llenar el

formulario correspondiente, debiendo seguir las siguientes instrucciones de

manera obligatoria y que las mismas deberán de ser consideradas al momento de

llenar los formularios, el encargado o encargada y los técnicos de la Unidad de

Políticas de Gestión de cada departamento deberán realizar el seguimiento para

su cumplimiento:



a) Los formularios en sus cuadros N° 1 y N° 2 de Información

Juzgado deben ser llenados en forma literal con mayúsculas, sin ai

puntos y comas, espacios, etc. (Ej.: en número de Juzgado introducir de

manera literal: PRIMERO, SEGUNDO, etc.; según corresponda);

excepción en la columna de condición del inmueble (insertar en numeral 1,

2 o 3 según corresponda). {Ejemplo en cuadro siguiente).

I I ^*1*t*v*f , <a
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b) Se recomienda especial cuidado con el llenado de la información,

procurando que la misma sea fiable y no improvisada. En tal sentido debe

identificarse con claridad el número de procesos pendientes de la

gestión anterior (2015), que pasarían a constituirse en los procesos

pendientes al inicio de la gestión (2016) deben coincidir, la verificación de

los procesos ingresados en la gestión presente, especial cuidado con los

procesos concluidos y los procesos que quedarán pendientes para la

siguiente gestión (2017).

c) Los formularios de recopilación de información contienen celdas habilitadas

(blancas) en las cuales se llenan los datos numéricos obtenidos, por otro

lado existen celdas bloqueadas (celestes) las cuales contienen fórmulas

matemáticas y automáticamente se completan al momento de llenar los

datos de las celdas habilitadas. Si la celda no cambia de color los datos son

correctos, si muestra un color Rojo es porque los datos introducidos son

erróneos (puede ser por ej: que los datos en las celdas que corresponden a



causas ingresadas no pueden ser menores a los datos de ca

y estos deben ser verificados y corregidos en la fila respectiva). (S

en el cuadro siguiente).

Si la celda muestra rojo verificar

que estén llenados de manera

correcta estos datos

4 CAUSAS ATENDIDAS PC

Si muestra la celda Roja
existe Error en los datos
Anteriores introducidos.

Las celdas de color celeste no se

pueden modificar, están protegidas
en todos los Formularios.S CAUSAS RESUELTA!

M « > " ADM COACTIVO I ISt-AL Hm»I *J

d) Este procedimiento debe aplicarse en todos los formularios de cada

materia.

e) El siguiente cuadro del formulario de causas resueltas {formas de

resolución con sentencia, sin sentencia y formas de resolución de causas

por finalización de competencia) desglosado por tipo de proceso, tiene que

obligatoriamente estar en concordancia con los datos registrados de

manera general en el cuadro anterior (Causas atendidas por tipo de

proceso....). Estos dos cuadros van relacionados intimamente en la

cantidad parcial por tipo de proceso como en la cantidad total o sumatoria

de todas estas. La coincidencia de cantidades debe ser en cada fila y por

consiguiente en las sumas totales de contenciosos, voluntarios, actuados y

según corresponda de acuerdo a las materias. (Ver cuadro siguiente).
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Total de causas
resueltas debe
igualar al total de

causas resueltas por

tipo de proceso (18)
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3. Llenado del formulario de Juzgados Público Mixto que sigue!
causas de los ex juzgados de Instrucción y Partido en lo Civil
• El cuadro 5 (causas atendidas por tipo de proceso), la columna 5.1 debe

coincidir con las causas pendientes que quedaron al finalizar la gestión 2015

con el inicio de la gestión 2016.

• El total de la columna 5.3 debe ser igual a la casilla 3.4 en mérito a que ambas

hacen referencia a las medidas preparatorias formalizadas en demanda.

• El total de la columna 5.4 debe ser igual a la casilla 4.4 en mérito a que ambas

hacen referencia a las medidas precautorias formalizadas en demanda.

• La columna 5.7. se refiere a la cantidad de causas resueltas por tipo de

proceso de manera genérica, misma que debe coincidir con la columna

TOTALES del cuadro 6 {Causas resueltas por tipo de proceso) debido a que el

cuadro 6 hace referencia como fueron resueltas estas causas por tipo de

resolución, de ahí su congruencia y relación.

• Finalmente el total de la columna 7.2 debe ser igual al total de la columna de

CONCILIACIÓN del cuadro 6 (Causas resueltas por tipo de proceso) como

forma de resolución de causas.

4. Llenado del formulario de Juzgados Públicos Mixtos que siguen
tramitando causas de los ex juzgados de Instrucción Familia
• El cuadro 3 (causas atendidas por tipo de proceso), la columna 3.1 debe

coincidir con las causas pendientes que quedaron al finalizar la gestión 2015

con el inicio de la gestión 2016.

• La columna 3.5 se refiere a la cantidad de causas resueltas por tipo de proceso

de manera genérica, misma que debe coincidir con la columna TOTALES del

cuadro 4 (Causas resueltas por tipo de proceso) debido a que el cuadro 4

hace referencia como fueron resueltas estas causas por tipo de resolución, de

ahí su congruencia y relación.



5. Llenado del formulario de Juzgados Públicos Mixto:
tramitando causas de los ex juzgados de partido Familia
• El cuadro 5 (causas atendidas por tipo de proceso), la columna 5.1 debe

coincidir con las causas pendientes que quedaron al finalizar la gestión 2014

con el inicio de la gestión 2015.

• El total de la columna 5.3 debe ser igual a la casilla 3.4 en mérito a que ambas

hacen referencia a las medidas preparatorias formalizadas en demanda.

• La columna 5.7. se refiere a la cantidad de causas resueltas por tipo de

proceso de manera genérica, misma que debe coincidir con ia columna

TOTALES del cuadro 6 (Causas resueltas por tipo de proceso) ya que el

cuadro 6 hace referencia como fueron resueltas estas causas por tipo de

resolución y mencionadas en el cuadro 5.7. de manera genérica, de ahí su

congruencia y relación.

6. Llenado del formulario de Juzgados en Materia Penal (Cautelar)
• La casilla 3.5 y 3.7 del cuadro 3 hace referencia a la cantidad de causas

resueltas en la etapa PRELIMINAR, en la casilla 4.7 del cuadro 4 hace

referencia a las causas resueltas en la etapa PREPARATORIA y en la casilla

5.5 y 5.6 del cuadro 5 hace referencia a las causas resueltas en la etapa

conclusiva remanentes desde antes de la aplicación de la ley N°586, todas

estas formas de finalización son de manera genérica, misma que debe coincidir

con la casilla TOTAL del cuadro 6 es decir la suma de la casilla

3.5+3.7+4.7+5.5+5.6, ya que el cuadro 6 hace referencia como fueron

resueltas estas causas, las casillas mencionadas de manera genérica, de ahí

su congruencia y relación.

• El punto anterior también se debe tomar en cuenta para el llenado del

formulario de Violencia Contra la Mujer, importante mencionar que en

este caso se debe tener una adecuada consistencia por tipo de proceso,

de igual forma para el formulario de Anticorrupción.
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7. Llenado del formulario de Juzgados en Materia Sentencia PEi
• El cuadro 3 (causas atendidas por tipo de proceso), la columna

pendientes al inicio de la gestión debe coincidir con las causas pendientes que

quedaron al finalizar la gestión anterior.

• Estos formularios deben tener la siguiente consistencia importante. En el

cuadro 3 La columna 3.7 (causas resueltas por tipo de proceso) debe ser igual

con la columna TOTAL del cuadro 4 (tipo de Sentencia), es decir el total de

TIPO DE SENTENCIAS identificando todas las que han sido resueltas con

SENTENCIAS según columna 4.3, 4.4, 4.5 y AUTO DEFINITIVOS columna 4.6,

por tipo de proceso; de igual forma se debe proceder con el cuadro 5 (total

formas de resolución por tipo de proceso).

• En la primera columna del cuadro 5 (formas de resolución con sentencia) debe

ser igual a la suma de la columna N° 4.3+4.4+4.5 introducidos en el cuadro 4 y

la suma de las otras formas de resolución a partir de auto definitivo debe ser

igual a la columna 4.6.

8. Llenado del formulario de Juzgados en Materia del TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL
• El cuadro 4 (causas atendidas por tipo de proceso), la columna 4.1 (causas

pendientes al inicio de la gestión debe coincidir con las causas pendientes que

quedaron al finalizar la gestión anterior.

• La columna 4.5 se refiere a la cantidad de causas resueltas por tipo de proceso

de manera genérica, misma que debe coincidir con la columna TOTALES del

cuadro 5 (Causas resueltas por tipo de proceso) ya que el cuadro 5 hace

referencia como fueron resueltas estas causas por tipo de resolución.

9. Llenado del formulario de Juzgados públicos en Materia de NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA
• El cuadro 4a (causas atendidas por tipo de proceso), la columna 4.1 causas

pendientes al inicio de gestión deben coincidir con las causas pendientes que

quedaron al finalizar la gestión anterior (tomar en cuenta el formulario

estadístico de la gestión anterior para insertar esta información).

11



La columna 4.5 se refiere a la cantidad de causas resueltas por

de manera genérica, misma que debe coincidir con la columna TO

cuadro 6 {Causas resueltas por tipo de proceso) el que hace referencia a como

fueron resueltas estas causas por tipo de resolución, de ahí su congruencia y

relación.

• Finalmente el total de la columna 7.2 debe ser igual al total de la columna de

CONCILIACIÓN del cuadro 6 (Causas resueltas por tipo de proceso) como

forma de resolución de causas.

10. Llenado del formulario de Tribunales en Materia Penal (TRIBUNALES DE
SENTENCIA PENAL)
• La casilla 3.1 causas pendientes al inicio de la gestión 2015 debe coincidir con

las causas pendientes que quedaron al finalizar la gestión 2014, debe

obtenerse del formulario de la gestión anterior.

• La casilla 3.8 se refiere a la cantidad total de causas resueltas de manera

genérica, misma que debe coincidir con los TOTALES del cuadro N° 6 (formas

de resolución) según la forma que se hubiera resuelta por tipo de resolución.

• El total del cuadro N° 5 (sentencias dictadas) debe ser igual a la casilla

(SENTENCIAS Y SENTENCIAS EJECUTORIADAS de Cuadro N° 6, según el

estado que corresponda.

• En los formularios de violencia y anticorrupción deben ser llenado de la

misma manera, mencionar que en estos formularios deben coincidir por

tipo de proceso

11. Acciones posteriores al llenado del formulario

a) Una vez llenados los Formularios de Recopilación de Información

Estadística Judicial con datos fidedignos por los SECRETARIOS y/o

ACTUARIOS, deberán imprimir 3 (tres) ejemplares, uno para archivo en el

Juzgado, dos para ser entregados a los Encargados de Políticas de

Gestión junto a la COPIA MAGNÉTICA (Disco Compacto - CD) con datos

coincidentes al formulario impreso. Debiendo los funcionarios de la Unidad

17



de Políticas de Gestión (Encargados, Profesionales Estadu

Diagnóstico e Implementación), al momento de su recepción vei

información remitida, con las sugerencias y lineamientos antes

establecidos, bajo responsabilidad de los mismos.
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Ij f-, '.le (Jo 1(|,, ¡i Oni, ninguno

. . , KUFH PlOBHd.au
,„-,(j - * f invtrtir iMcutn

© t J. « FOSMATO CARA ORGANIZAR LOS... • tt1ANU*moCHUQUIS«* & Buscw *n . . ,p

• Esmtorm

... Sdm retttntet

* Equipo

JUZGADOS DE CAPITAL

IUZGADOS D( PROVINCIA

Fcthj df modiliu Tipc

1 -ÍJJi. fwp

Finalizada la recepción de los FORMULARIOS DE RECOPILACIÓN DE

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA JUDICIAL en formato digital y físico de las

Salas, Tribunales y Juzgados de los asientos judiciales de capital y

municipios de las diferentes provincias. La Unidad de Políticas de

Gestión deberá realizar la centralización de la información en formato

digital en carpetas identificando el departamento, juzgados de capital y

juzgados de municipios de las diferentes provincias, asimismo en

provincia separar también por carpetas los distintos asientos judiciales de

municipios y/o poblaciones, además, en ellas los juzgados de instrucción,

partido, público y tribunal según corresponda, manteniendo el número

asignado en la imagen siguiente. (Como se detalla en los cuadros

siguientes)



FORMATO PARA ORGANIZAR LOS FORMULARIOS REMITIDOS DE PROVINC-

»K v •*.-* 89 S«

., FtvorUO!

* D«t.rg:

... Sillón
'* EqiHpo

J> Muucí
• Vidtai

•* EHU.PO

}O elemento!

FORMATO P ABA OÍS ANIZAR IOS fOSMULARiOS «fK*.

01 ANUARIO CHUQUISACA
02 ANUARJOli Vif
03 ANUARIO f I ALTO

. 04 ANUARIO COCHABAM8A

05 ANUARIO ORURO
0« ANUARIO POTOSÍ

. 07 ANUARIO T ARIJA

03 ANUARIO SANTA CRUZ

. 09 ANUARIO BtNI

IO ANUARIO CANDO

Cuptli flt

04.05 Ca.peti dt

fU-01. Cmpel» de

-ü D ¿ *Mwt"
Cop-ar Ft3j( flcopun

Pcnipipeles

. ,<8«M. 5- i -•
'JU Q. UÍ ',

- tó Cambiar nombra Nuwi " Pfopitd»a«
tarpeti

•.".•gi>¡:i' . ¿brii

(g - f J> « 01 ANUARIO CHUQUISACA . JUZGADOS DE PROVINCIA .

. , * Nombrf
. Favonio!

A Oewjrgn

H Escritorio

. , Sitios recnnt«

-.Tri ..
í tlementoi 1 elemento itlec

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN MIXTOS PROVINCIAS

JUZGADOS DE PARTIDO MIXTOS PROVINCIAS

TRIBUNALES DE SENTENCIA PROVINCIA

ciarudo

HUMtOMWtMt

No leltcíiona' ninguno

DD Iniertir itltcoón

SKcraotur

v C SuHirW... P

>/ n y / ••• á
A : LJ A V

Fíchi de modifica,.. Tipo T,

16/t J/201S OWí ... Ctrptla de archivos

• •

16/'i 2315 MK)i ... Carpeta de aichnct

>

|¡¿

:GADOS DE ÍNSTRUCCION MIXTOS PROVINC^

ICopuriul.d . .: ^
Nufvt Propi(d(d(i
•rpr»S ^(t»( Jtíiio Oírtelo

- ..¡líltl

(¥) ' T * " HJIÜAOOSDE PROVINCIA • JUZGADOS Dt INSTKUCCIONMIXTOSPROVINCIAS

• D«cvg«

• LIÍ ritcriC

.., Sitioi ríCiíMB

* Equ.po

,̂ &,bl,«tc«

¡1 Ootumtnioi

k, Ir.ngííit!

. Mulita

• VMM

2,̂ ^

01 JUZ. INST. HUACARETA CORREGIDO

. 02 IUZ. INST. CAMARGO CORREGIDO

Oí JUZ. INST. INCAHUASI CORREGIDO

W IUZ. INST.PADILLA CORREGIDO

OS IUZ. INST. VOTALA CORREGIDO

. 06IUZ. INST. TARABUCO CORREGIDO

,. OTJUZ.tNST.TOMINACORfifGlDO

OE IUZ. INST. MACHARETI CORREGIDO

, . 04 JUZ, INST. SERRANO CORREGIDO

. . 10 IUZ, INST. 1RO. MONTtAGUOO CORR..

1 1 JUZ. INST. ZUDAÑE7 CORREGIDO

lll/MiM1i06:í).

m/tu/jois í»K ...

tIMM/ilJISK'JQ

lO'M'JüliMiO

10W/2Q1ÍM:JO .

IO/iH'W15M.JO..

10/Jt'201SM.¡o..

io/M';aii06:»

10/04/J01Í06-30 .

lawísuos.»..

Cjr.iflírtí

Ciipcta de

f-upcttdt

CirpeUíi

Cirpetidt

Ca.p«í3(

'.<•(.« til*

Ciipit* d<

Cufttt di

KCtBVO!

«tKrvoi

.FtHivoi

mhivaí

SrCh,1P1

inlmn
i'ch.voi

K(h,vs-,

wchivc»

IFlhl.OS

•f
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De igual manera organizar para capital en carpetas

í FORMATO PARA ORGANIZAR LOS FORMULARIOS REMITIDOS DE

Inicio Compartir Vista

Nontea.oniifmw.0
Copiai Pigti _

ua

Portapapclíi

<«;) • T • FOR

A
,T F*w>rfto»

• Oescargíi

• Eicnlono

Sitioi i*ci«nt«i

;* Equipo

^ Bibl lotít JS

• Dotumenloi

«. Imj9*n«

J1 Múti»

• Video,

fll Equipo v <

10«"m«"«

!* • L-iCíiiHjtjrn-jmB.í «u***
<aiptt*

• i,)in;,i tiufio

F-ropitdaOíi
<L nn Invírt.r itttcoon

— . — "
. . FORMATO PARA ORGANIZAR IOS FORMULARIOS R£MI... w C ^ÍB««*tTrp

Nomoií -
^ -̂— "̂

. 01 ANUARIO CHUQUISACA

. 02 ANUARIO LA PAZ

., 03 ANUARIO EL ALTO

. 04 ANUARIO COCHABAMBA

05 ANUARIO ORURO

.. 06 ANUARIO POTOSÍ

07 ANUARIO TARI) A

,. 08ANUARIOSANTACRUZ

, 09 ANUARIO BENI

. 10 ANUARIO PANDO

1

1- • . " i - "

10/01^01509:21*...

i6/i^;oi5i>io;
'Í04:0i .

I6.-1J-JJÜCM.OS..

10. ':<J!J1SCW:05

IS/U^ÜISIMOS..

le/ií/Mií (M oi..

i6.'!2<';¡moj:0} .

Tipo Tañían

Ljípítni df *'chi-cí

Cíiiprta de «'thivci

tarpvt* d«jk>ch^o&

arprta df •Khiwcs

arptta de archivos

arp«ti de irdii.c.!

aipcti de í'n-hrvrí

• ifittiiirirchi.ti

ifpet<d**.<ch.vo>

i jrptii de «rehivoi

»

Sía

Debiendo en

Una sola carpeta

consolidar todos

los formularios

según el distrito

V >

1S



PARTE 2. Sistematización y consolidación a la base de
información estadística judicial recopilada

Ante la necesidad de contar con una base de datos sobre la información

recopilada de los diversos Juzgados, Tribunales y Salas, las unidades de Políticas

de Gestión de las representaciones departamentales a nivel nacional deberán

realizar el proceso de sistematización y consolidación siguiente. Procedimiento

que se detalla y es necesario su realización para la CONSOLIDACIÓN DE LA

BASE DE DATOS DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA JUDICIAL por materia

a ser sistematizado de un modo correcto y uniforme para su respectivo uso en los

cuadros de salida.

1. Acceso a la Base de Datos

• Los formularios de recopilación de información estadística cuentan con una

base de datos oculta. Para mostrar la misma debe realizar el siguiente

procedimiento: hacer clic derecho del mouse en la pestaña inferior izquierdo

del formulario, seleccionando la opción mostrar y aceptar, a cuya operación se

visualizará la base de datos del formulario. (Ver los siguientes cuadros).

16



RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS AL JUZGADO, SEQUN LA FORMA EN QUE FUERON

RESUELTOS POR LA INSTANCIA SUPERIOR. EN LA GESTIÓN 2019

l.i i» ! • ( >K i I I < i i lll PMU4 I SO. IllillN MCWMM4 H'ri Ht WITIUOO I>| I A I,t «IION 101B

JtJ U •» -

RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS AL JUZGADO EEOÚN LA FORMA EN QUE FUERON
RESUELTOS POR LA INSTANCIA SUPERIOR, tu LA Ot-STION 201S

Clic para mostrar la base de

datos



Al hacer clic en aceptar se mostrará la hoja electrónica del Excel con la
DATOS DEL FORMULARIO (ver imagen)

2CH 1 fORMt-AKMAOMWMKA.lVUÍO.V riV. . H-, A, A),-, ^̂ «mpMMril

,-..s - í- ='ADM COACTIVO HSCAL'ISOSIO
* e c 6 e
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F C 0 G
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F c e c
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0

0
u
0
D
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e
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0

«

0

0
0
0
0

0
0

0
0

1
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ITVOFISCAJL Hojíl

o
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(
f
c

(
c

0

0

1

"0
ü
1
1
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0

4
V
a
c
í
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-ÍTRÍM.T

«.olí nt

0
0
(1
1
1

| ¿[-'M*'*

ti (finoi

nwivr*"!

UJJ/LJVI*H>
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1
II
0

0
0
f

BSBS

OMIUI'JW

CKitfi'lrf.pJ
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EKWOTWC
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••u-frrji r IN .rn<nrr«-->
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2. Consolidación a una Base de Datos

'i «J - îiMM î»»aBiiiiii!ifB^BgB¡¡g^^

Seleccionar desde la columna numérica la base de datos y

luego copiar y pegar a la base general de datos de cada

1 ^di
û ^̂

; j

'

i'

í

OAAL J

i

— -„

Ul 1 t̂ UAC

1

'

IVU 1 i i ' • '

• H

=1

- -q
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¿
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Una vez que se ha cumplido con el punto anterior, ya visualizado la básele

del formulario de recopilación estadística de todos los juzgados y tribunales, se

procederá a consolidar copiando y pegando a una base de datos general por

materia y por cuantía de capital y de los municipios de las diferentes provincias.

U "»- fiíV.Í K'KMUI.-iKJü aijMINIjTKA'IVO C.OAÍ.TIVO FISCAL 2015

BASE DE DATOS GENERAL ¡̂  ^

POR MATERIA Y CUANTÍA

I DAIOI H IDEMIlFICAtWN DEL JUp»»»*—^^^— .̂.......̂ «.̂ Ĵ _-.,, .•••..•«••.

A,..I - 10 - A ' * • • " * • % ; Pegar en la Base de Datos General tanto CAPITAL y
A • _

"i A
-ÍJ

PROVINCIAS por materias, debajo del título y posteriormente

Opción» a* p*o*de

1 IU Ji

P*Sl(tO ItPÍÍHl...

Instnai ¡c>t

"

riiTj mr

"una debajo de otro, de manera correlativa 12, 22, 3^ y etc.

Al momento de pegar ¡r a la

/. •*/, á^ opción pegado especial
, £8 I ,

>.ls«"1i| Una vez entrando a la opción pegado especial, pegar con la

Pt«.d°«i«ci*i-M ŝ,. opción pegar valores, formato de valores y origen, para que

estos no sean pegados con la formula como están

establecidos en la base de datos de los formularios

BAS£ ADM COACTIVO FISCAL

[¡J MAHJflL TATÍ El Ll.
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3. Pasos para el establecimiento de la función subtotal en la Base de

ESTADO PLUNlÜAÜOWA tí lOUVU

Una vez consolidado la Base de Datos General deberá sacarse los subtotales para
luego filtrar por cada tipo de proceso aplicando los siguientes pasos;

•- .*

Paso 2; colocar una S después del signo = para

que muestre la opción de la función SUBTOTALES

| loroo im,rt., Di«rto a.'ílWM P̂ MUHJ Ullíí UMIM ViHI w O = (P 13

SUBTOTALES - X V* í

N
7261 41157
7262 0
7263 0
72B4 0
7265
7266
7267
7268
7269
7270
7271
7272
7273
7274
7275
7276
7277
7278
7279
7280
7281
7282
7283

7284
7285
7286
7287

o
EL PRESE

0
0
a

p
0
0
0
0

¡¿

•/-'SI

©S

y. 0

CUNDO "

no
HOH

ERROR

GNO

N y^x

*•
/-•SLHA

J, • SUMA. CUADRADOS

/. ^UMA. SERIES

di' i . .(.. • KJ •<•

7288

7349

u ' ' >• BASl 1HST CIVIL <l:'.l-'T*,lt1i*«l.'!tî ":W

MoJifilíl Si tntunlraron 4W de 7345 f («iilu-.

0

«.

?

S
/ "

^
•^ z
(„._,« 1

V

>

0
t un iu

Paso 3; Dobfe Clic en Subtotales ; I ^ ^ A ^ A ^ r

• F ara aplicarla función

• • I . lir.ll - • • ,'

•

•
•

•

•
1

•1

Paso 1; Para sacar los subtotales: Clic en la última celda, luego shift

0 0 0 0 0 0 0 o o oüüHiiiiilüüH

BASE BIST FAMILIAR .- '
i aüO L

12 2 2',

___— * -,

'• IniClO •* CIKO total ÍC1 1 C¡MAPttlAl P«R* tLll ,. QMnoioft E.;nl(Ernn-.. ti ^ ;'• .- 1 " "17'
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' Id •»- -

AdvnlrrHiA íl* »*OurMJ»d

5UBTOTALES - *

J

7413 0
7414 0
741 S;SO
7416

K L M ¡ '.l'tT,..l-L[.,.nun, <u«<»« T«n i ¡ R

0
0

7418

7419

7421

7422 :

7423 ENCW y

7426 NCIA Y D£

7428 ENTAS
7429 AUSENCIA ¥
7430 í Y

7433

.rin r-.
7436 UDICIALES

7438

7589

7590

7591

7693

75*3

7SM

~M¿¿¿.'-

00 01 t',00
DO.Ol . 1'jtJU

0
O

0
0

la

;JH
SJIS

' Mi
ÍJI7

.Ufa

i'
< Nll

cowrmí
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PBOOUCTO
CCSVÍSI.M
OÍ5VÍ5T.P
SCSHHpIp̂ Kk.

l - PBOMED1O f

\

S

UA&t l

'

0

-*.

1!

(

T U

31 31

Paso 4; h

que inciu

fórmula

31 11

V

0

W x Y Z A A A 0 A C A T

31

acer dobl

ya el códi

0 Jl

0 0

^ clic en s

go de Sur

0 II

0

jiña

/lAe

u

0 0

para

i la

11 o

0

-
.

=
B

O O O O O O O O O O

^SUBJCTALÉSf

nlí»ron«ÍOat (5iSlÍOi"'ai • "U O r!H

0 14

SWST 4 » '
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^v * X

«,'_! r\'

<• '- \i
^ ¿. • "N K'tyy •-• -r.

9- 1 // 1 o»

\%V ^ / '
V /@>

£/€?.! : BASE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN ¡Modo de compatibilidad] • Mitrosoft Eite' (Error de activación úc productos) ' V: ' '̂ ^̂ ^B^C&U |

1 Inicio Iniertif Diserto de página foimulat Ditoi Revtiar Viiti

! Advcrtencii Ar tcgundid S< ha deshabitado la «ctuaiizanan automática de la-, vínculos Habilitar contenido

SUBTOTALES - X •/ & =SUBTOTALES(9;S6029:S743a[

J

t

2

3 2.1 '
6029 ORA
6030 PAOL-
6031 MONIC
6032 MARiX
la y •*>•
BKEÜ

K L M

2. PERSONAL DEL JU

2 1

JU£

AC

AÜ

OFlt-M

aES!Mn>_fonciórv retí; |rt(2]; ...) | ft

ÍGADO AL 11 DEpCIEMBRE 201}

Paso 5; después de! código 9 coloc

(;} punto y coma
.
1

u

2 3 3 -
0
0
0
0

i M

J.MEDIDA5 PREPARATORIAS

ATENDIDAS

3.1 • 32 - 33 - 34 • 35 - 36 -

\^í ^-c._ s^^a
X

1

Y 2 AA A8 AC A£^

1. MEDIDAS PRECAUTORIAS ATENDIÓ/

4 1

# -V .-: BASE JUZGAOOT. DC INSTRUCCIÓN IModo de compaiibitidiid] Microsoft t<rel (Crror di aclivacioi' ríe pro

,,.:,o !nlírtK Oi.«rto « P.U.» FO,»U.., Mo, R.v,,., V,,..

SUBTOTALÍS - X. -S f, =SUBTOT
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7410 LADIS
7411 0
7412 0
7413 0
7414 0
7415;SO

K
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0
0
0
0

7416
7417
7418
7419
7420
7421
7422;
7423 ENCÍA Y
7424
7425
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7428£NTAS
7429AUSEMCIAY
7430 i Y
7431 Y

7433
7434
7435ESTIMOTIIQS
7436UDICIALES
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]-:, ú'¡ ?u t4
IHI.OI IVrt)

00/01/1900
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00'01/1900

0
0
0
0
0
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1 sueior
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0
a
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a
a
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0
0
0
0
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a
i
0
0
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0
0
0
0
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0
0
0
0
0
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1
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^
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• c= f E3

' O • - : f B
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0
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r
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029 S7

TPTFll

••:•:
0
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;sde la última celda

era celda con valores

errar la formula con un

luego ENTER

u u u o u

439 0 14

lUHUkiD •
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DEBIENDO QUEDAR LA FORMULA DE

LA SIGUIENTE FORMA

. . • •
7590
75S1

AÎ '
7 as a
: i, i/rif
7 1 O
7 2 O1

7 3 0
7 4 0
,- -. : o
7 16
7 17
7 18

JUEZ
.'.ríe./

0
a
o

7 19
20
21
- • '
.' i 1 ( I ' " (.-. ,
24
25
26rii-iA Y DE

?n ni/»'.
7429 AUSENCIA V

7432

M't'i -S1IMONIOS
74:11, IJOICIALES
7437

15/06)2011
I', I}'J .'U 11

U H > ÍH '1'hllL.

no/o v 1900
DO i. 1 l'i!j(i
ÍJU U i I'HI.I

>
a
o
o

11

0
D
O
0

0
^—•̂ r

i)
0
0
0

a
a
¡i
a

Resultado

i¡

11

0

1 — i — —

o
0
0
D

0

-W

\1

-4-

31

i
/

i
~f

'

0

u

f c<

31 a o o o o a

ia vez obtenido el resultado,

piar la formula desde el resultado,

ira obtener los subtotales en todas

s celdas de los cuadros.

- • - - — r~—

4. Pasos para hacer el filtro en la Base de Datos. -

Una vez obteniendo los subtotales en la base de datos en cada materia, se debe

habilitar el filtro de su respectivo departamento, CAPITAL y MUNICIPIOS DE

PROVINCIAS

^ Seleccionar el título desde la columna numérica para habilitar el filtro

^ Entrar a la pestaña INICIO ir a la opción ORDENAR Y FILTRAR y

hacer CLIC en FILTRO
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I*

2

g

0

0
j

0

D

0

o

C

i

1 S

1 1

ecejuio

-'. '
s oc luo

r'- •
"

eo( lum
f Ct JUiO

e D! JUIO

CAl,.t I S D E J
• - ...1 1. f

o

i

t

'

a

r
:
0

"
•
L

:

I tí,
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0 0 0
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lo£^<D.) 'J ^^*^lflXIWJOAC*H^.- >J> Uflví- lU¿taAOf.ib t* • • Q| BASE XIZlSAO^ r>F 1

L

-•/.

|

a
0
D

LIV4HIIII1
Ü] no*.

I
i
0

í̂ »«T

C
0

'1

-'- J 1

—
'

C] F̂ ÍJJUÍJ. BAI-AL1 11 . L-. 'V •' .11

Habilitado el filtro, se debe filtrar primero en la columna "B" seleccionar

CAPITAL o PROVINCIAS posteriormente en la columna "C" la localidad

habilitada en el icono.

Paso 2: Marcar aquí para

clasificar CAPITAL y

PROVINCIAS

Tal cual se muestra en el cuadro anterior el procedimiento del filtrado es por

departamento, y de igual forma debe de realizarse el mismo procedimiento para la

obtención de datos parciales para los cuadros de salida.
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Y403

1

2
3 23.1

313
143

373
403

1175

twe

1»4

ItH
tm
ttM
1191

119!
11Í3

Fuinli . »m<

Q

2 3 :

*

<IDI> . ílWtl cía»

a»
R

2 3 3

S

3 1
S44

382
27

1Í53

1. CAUSA

3 2
í
2

0

u

ATENDIDAS

....

252
256
~m

v w

POR TIPO DE PROCESO

34

tMj
640

• i

3 5
361
127

l'j.

X

36
74í
51:
7f

1' :

Y

4 1
301
127

721

.:

42
0
0

48

>

113

AA AS

1 ;

í
1
t

15

44
SO
I

66

468

AC AD AE t̂ l

1.< AUiAS REÍUE1T Ai, POK UPO Di F

4 5 - 4 6 - 47 -1. i
o a o|
0 0 0

61 76 D]

paso 3; fsfos resultados que se muestran como subtotales, deberán ser copiados
en los cuadro de salida, que se muestran en el procedimiento posterior

«.? .• »..W'&3&*¥*US8!I3BMM
,, ¡ ... ni,, . , -. , _ !

• SEBKTFAM11Mir HDJJ] jf-íPümSíMfWHVHWm-W* !»*•,! IR— --W lASEimrFAMniAülürn

L

m BASIlttTFAHlUAKÍayl O . t£j

i£OJI i** c.' * 1
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Parte 3. Elaboración y llenado de los cuadros de salida (Anuario Esti
judicial)
Para el llenado de los CUADROS DE SALIDA, se debe trabajar de manera

simultánea en los dos archivos es decir la BASE DE DATOS GENERAL y

CUADROS DE SALIDA

1. Llenado de los Cuadros de Salida del Anuario.-
Filtrado por CAPITAL y PROVINCIAS en la base de datos, debe abrir los cuadros
de salida del anuario Por ejemplo:

a V o d> 13

url

10.- Juzgado de Instrucción Civil Capitdl Í015 [Modo de compatibiSdod] Microsoft Eictl (Error de activación de productos!

-.«ímuini ¡-Intírtíi " Z •

" • 3*

C \  E  f  G  H  1  J  K

Juzgados de Instrucción en Materia Civil de ciudades Capitales y El Alio
2 CH*oHo t.M.I

3 DcilM* 10II

4 CAUSAS

Paso 1; Ver el tipo de proceso y luego

entrar a la base de datos para filtrar el

tipo de! proceso

Las celdas a

colores están

protegidas en

todos los cuadros

del anuario, estas

no se pueden
modificar, y están

con sus formulas

correspondiente

fe ñrjn,1,. j .i 'tLii.ri QftV.üí.jttE.-teKEFi
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Paso 2; Clic en el filtro de la base

• ; TI i
w*EJ

" s, 9iifin

" 1£

de

.:..:;:.!

Jatos

--;

-. _

zm ~:

>•-

1

•'

—7. ._., --•

"

Paso 3; Marcar aquí para clasificar por cada tipo

proceso según el cuadro de salida del anuario

i-«,w

*

— mm
rr

'"*'•• • •<-" •

, ;

; h
— -. '•

"i " ... -; iv » . i

Una vez filtrado la base de datos por tipo de proceso, los resultados de la

suma subtotales deben ser copiado al cuadro de salida del ANUARIO todos

los pegados en el cuadro de salida deben ser de manera horizontal según

corresponda hasta el último tipo de proceso de cada cuadro de la siguiente

manera: (Manual para llenar el cuadro del anuario en MATERIA CIVIL) Rotulo

de la base de datos N° 5 En el presente formulario.
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Rofu'o de la base

S/ Presen'e formulan

El título de los rótulos de la

base de datos debe coincidir

con el título de los cuadros

e salida del anuario F

^íruiuufi en Mate
No 5.1.1,1

J
Civít de ciudades Capitales y El

Insertar aquí el número dePor! ClUHOHyTipOííeProtes ,
juzgados, y estos seráni; seoun: Movimiento Registrado

i mostrados en los siguientes

9

10
U SUMAR»

12 EJECUTIVO

13 COACTIVOCiVl

14 WTEFmCTO

15 DESALOJO

16 CONCLBSAIES

17
18
19

K
21
E
23
. •
,-.
26
27
28

oeciAf|
«nwcu

litflt"

KVENT

I ..... ')'

DECt-Ui

KNES

OFERTA

ar los resultados del cuadro I \o al cuadro de salida del Anuario

desde el 5.1 hasta el 5.5 (Opción de

pegado VALORES para no arrastrar la

fórmula de la base de datos) EN TODOS

LOS COPIADOS Y PEGADOS QUE SE

HAGA DE LA BASE DE DATOS AL
CUADRO DEL ANUARIO
w

FHAIICJÍ.Í

30 EXHOflTOS

31 °TI

32
.<
luto

TOTAL S

ÍES
Abrir la siguiente hoja para el

,/ llenado del siguiente cuadro

del anuario

aMSEJUZGMXBDE.. & H, »*** »* • r_Q f«tl»l P

Paso 2: verificar la

suma del cuadro de

la base de datos 5.6

con la suma del

cuadro de salida

anuario, estos

deben ser iguales

(las celdas de

colores del cuadro

del anuario no se

pueden modificar

porque estas están

protegidas con la

formula ya

establecida)

el cuadro

filtrado

(SUBTOTALESJ

al cuadro de

salida del
Anuario desde

el 5.7 hasta el

5.8 (Opción de

pegado

VALORES para

no arrastrar la

formula de la

base de datos)

verificar

que el

resultado

del cuadro

de la base

de datos 5.9

con el
resultado

del cuadro

de salida

anuario

deben ser

iguales
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Pasar
' • •

Coéiar los valores subtotales desde el 6.1 hasta el 6.1;,
al cuadro de salida del anuario

INST FAMILIAR > :;a: J|:W*'!6Ii«it(.W.W.l.'>IW^:".l--l*'.lH**«ÍJ'l(*-''1 ^ BASE
Promídio. ÍO,6«Í6«> H«ufnto;lí Suma 368 , <3 £1 dfl 1«* -

Resultado
la formul
(datos iguale

[MI
CONCUÁSALES

«CLABATOBlAOt
«««•*•*•«"•"*" Pegar con la

Opción de pegado

VALORES para no

arrastrarla
fórmula de la base

de datos

IJVENIAKIOS
&VISIÓ1J DE HCHCUCIA V OC OIBO5 EOENES COMUNCE

V DtSllNOE

REWDIC'ON CC CUENTAS
UEClABACIOMOi líi y PBESUHClCrj bE MUEft

BEHC S V ACANTEA V MOSI ft£HCOS

DRHTADCPMUYCONMMMaÚN

MCWPCOlüES
F RAMd »T URf, üt T tS ItJOHOS NO ' ««ALES
OTRAS CBCtMES JLOCIALEÍ



2. Comprobación del Llenado Correcto de los Cuadros de Salida\e/Anuario.-

En el llenado de los Cuadros de Salida del Anuario Estadístico Judicial hay puntos

importantes para la comprobación de Jos mismos en todas las materias,

generalmente esta comprobación se hace en los CUADROS N°1 donde están

identificadas las causas resueltas por tipo de proceso y CUADRO N°2 que están

identificadas las formas de resolución también por tipo de proceso de las Causas

Resueltas las que deben coincidir, así como se muestra en los cuadros siguientes.

• £ • 9 0

. 10.. J.»«*<)o a. tortrutc.¿fl Cnni Cip'Ut- XI i [Vnli píOl«id.| • M.c'Mo' _
^̂ 31 Iw.o IMI-H- Pinfto ai pjg.n* > -̂uH. D«lai ffî ni vnt«

O Vü*i».-»>•>* O-WíltWM,->*•«»•• «n*.ff '<""« i"o.*u *——-

i (-o-íllrtn JO15
4 CAUBAB

5 for: Tipo j« Proemio
*(> según: Movmwnio R*gntr^d<

s de Inrtrucctón e^Ma^ria îvi Ca,iit«l



Pasar al siguiente rótulo en la base de datos N° 10

a *>• BASE JUZGADOS Dt INSTRUCCIÓN ¡Modo df Microsoft í-cel (Error de activación de producios)

de irgundx) St h» a(in«t>iht4do i* «luí i ár loi tintillo

BJ P" BL BM BN BO BP BQ BR BS BT BU BV

rSMiî HIHR M..¿CURSOS DE APELACIÓN EN EFECTO SUSPENSIVO ll.RECURSOS DE APELACIÓN Ef

;
\

156
186
216
246
276
306
336
7589
7590

759
759Í

759C
759̂

759
7596
7.SQ7

10.1
1
2
24
20
10
9

<?3

102

1
5

— ̂3
0
4
14

10.3

0
1
0
0
1
0

.. I I»
2

10.4

0

2
0

— f
5

10.5

0
0
0
1

0
•• H-

3

10.6

0
0
9
10
3
3
o.
25

10.7

0
0
0
0
0
_g

_ 0

a

10.8
0
2
16
17
B
'
3

^ 49

10.9
1
0
8
3
2
6

, 4
24

11.1
15
3

11
14
14
8
3
68

11.2
8
1
7
7
5
1
o

31

11.3
0
2
0
0
0
0
0
2

11.4
0
0
2
0
0
1
0
3

11.5
0
0
0
1
0
0
0
1

Copiar los valores subtotales de. de el 10.1 hasta e

10.7 al cuadro de salida dt I anuario

e c o
T Juzgados de Instrucción en Malcría

2 Cuadro Nro. 5.1.1.3
3 GESTIÓN 2O15
4 RECURSOS Of A I T i A, i, ,N COK CAlUCTER SUSPENSIVO
s
& Según: Formas de Resolución

G H
de ciudades Capitales y

Resultado de

la formula

(datos iguales)HVtKTiHKIS
DIVSIÓN Di HERENCIA Y Of OTROS BCUES CQUUIKS

* RC NOCIÓN 0£ CUflJTAS

O C4CLAAACIÓN Dt AUSENCIA V «JfSUNUÓN Of uuffllt

BfNES VACANTtS V UOSTRENCOS
OFEHVA Of PAOO V CONSIOliACIÓIí

rnnos psocesos

TOIAl SUCRE

•dio * - ICV Cu*dio 5 - K> -J
Ptomfd.o 17.*2»5;i« ÜKunilo: 7 Sume lll m .J , .

il



I
?\r al siguiente rótulo en la base de datos N°1

BZ CA CB

156
186
216
246
276
306

TO SUSPENSIVO 11?RECURSOS DE APELACIÓN EN EFECTO DEVOLUTIVO 12.CAUSAS 1

/ I
10.7

» o
o
0
0
0

o
o

10.8
0
2

16
17
8
3
3

109
i
0
8
3
2
6
4

11.1
15
3

11
14
14
8

^-A

11.2 -
8

\

7
5

/ 1

fc==8

1/3

/ °
f 2

0
0
0
0

. e-

11.4
0
0
2
0
0
1
e-

11.5
0
0
0
1
0
0
0'

11.6
5
0
2
4

3
4
Q.

11.7
0
0
0
0

1
0

^ 0

11.8 -
13
3

11
12

9
6

11.9 - 12.1 -
2\9
0
0
2
5
2

1

5
9
5

36
25
11

1 2 . 2 - 1
8

11
36
4

20
28

14]
56 12 110 121

Copiar los valores subtotales desde el 11.1 hasta

11.7 al cuadr/de salida del anuario

7597
. . . . BASf IHST CIVIL
Hilo Mono diluí

C D E F GI H I J
Juzgados de Instrucción en Materia Civil de áudadA Capitales y El Alto

2 Cuadro NI.,
3 Gettlón JO I
] RECURSOS DE APELACIÓN CON CAüAcTER OCVOLUTIVO

Por: CHUlartes y Tipo de Proceso
• U.PI I



Pasar al siguiente rótulo en la base de datos

i -

CÍ1M

BW BX

f. 10

BY BZ CA CG CH Cl CJ

^̂ •••113. RECURSOS DE ACCIO2.CAUSAS EN EJECUCIÓN DE

SENTENCIA

N EFECTO DEVOLUTIVO

13.2 13.3 13.4 13.53 11.6 11.7 11.8 11.9 12 123 • 12.5 - 12.5 -

Copiar los valores subtotyfes desde el 12.1; 12.2

Y 12.5 al cuadro d/salída del anuario

Inicio Iniírtjr fOntfto Ot poma FormuMi Dttoft Rtvnar Vllti

B C 1 D
1 / Juzgados de Instrucción en Materia Civil de ciudaes Capítalp y El Alte
? Cuadro Nro.

3 Ge&tión 2015
4 CAUSAS EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA

5 Por: Ciudades y Tipo de Proceso

6 Según: Movimiento Registrado

MOV.M!(-m<J REÜISIi

CIUDADESVTIPODl PROCESO
NIHM l i l i , pc

JUZGADOS AL-¿j¿,Vre Jü1™^™^ I 'IAI CAUSAS
ENI \GISTlfiN Pili SIMA

10 |

11 SUUABJO

12 EJECimWO

13 COACTWOCIVL

14 MIROCTO

15 MSAI.OJO

16 CONCJBS*L£ S

11 OCCLARATORtA W HERtOESOE

18 "CMXCIA CC HERENCIA Y *Ct Pl ACIOW CON BCNEFCCDC MVt MTAHO

19 LAAPEKIlJK4.CCWPHOeAClC«»pnOrOCOU;AClC»JOí TESTAMENTO

20 U liVEfJTARJOS

21 |̂ DIVISIÓN Oí MERE NC* VDEOTROSBEHESCOWUHES

22 A MENSURA V OESLHOE

23 " RENDICIÓN 0£ CÜÍWTAS

24 o DtCLARACIÓNM AUSENCIA i'PRESUNCIÓN DE UUERTt

25 S BílíS VACANTES V UOSTRENCOS

26 OFERTA U PAGO Y CONS1GNACIÓII

27 OTROS wocrsos

TOTAL SUCRE

" < > M Cuadro 1- iCv Cuadro

í*le<(iun( ti a» Hiño » pioionf ENTRAR o

Cuadro 3 - ICv -ICv Cuadro 5 IC\o «.J15353JÍ R«u(nlo: S SuBU.

C3 MAMJW rifíAEl LL.



CASO NECESARIO O EXTREMO.- Para acceder a la modificación dejos,

formularios con relación a los datos introducidos por los secretarios referentes

a la carga procesal de los mismos, se les otorgará la contraseña que protege el

formulario, pero cabe reiterar que solo se debe de utilizar en caso extremo.

i -':"|^-33f H FORMULARIO ADMINISTRATIVO COACTIVO FTSC AL 2015 [Modo de (ompati bilí dad] • Microsoft Eicel (Error de activación de product .. 1 • '

1 [nulo Ln¡fiiai Oi',fñj ut pagina Foiroulis Datoi Pr.r

t(A |*| i j -JJ- -*'' Tí
— * ^— * Jj-nn OM^Sftoao

Ortografía Rtlírentia Stnonimai IraOmii Nuevo ^r
tomtntario -J Vf-'oitur ernn

Rtvttion Idioma >tímtntirioi

2

4

5
6
7

8
9
10
11

tí
14
15
16
17
18
19
20
21

-;••• •
-• :

27

id
••

tí

M Vnli

(oí tomeritaiiDi '" ^t

das Qe lapü ho)a libro

»— •— •"""Ti*^
iP ,

egtr y «impartir Itbro

1 o &> E!

,„ r,f,,ol

libio _jt Control at cambial •

Cambioi

^r DnpioUya no»*

Impidí qu( ¡t rtalutn tambios no dticafloi
en loi daloi dt uní Hoja tiptulicindo la

0

0

0

0

0

0
0
0
0
0

0
0

C
0

0

0

0
0
0
D
0
0
g
0
0

0

0

0
ú

0

0
0

0

ú

D
0
0
0
0
0
0
0

c
0

• " •-̂ :l<(iH4Ét'i<1íl.-K1V BAStAOM

o

0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
a

0
0

COACTIVO H

0
0
0
0

0
0
0
u
c
0
c
0

ü

c
0

Por (jímpto, pueae

0 0
0 0
0 0
0 0
D 0

0 0

0 D

0 0

0 0

CAL Hoj»l "J <

IniciO •* twco local (DO C3 MflMJAl PABAEL Lt... O| F«W.Ji«ílO AC'HIW . a| 6«S£ XIZGALX

mpeau que otroi
r.gmb'íR tí forma'

t conUaicAí pao
permitir ti oí cam

btrnn jyudj.

0

«« g o
oa(l o 0

D 0

0 0
o 0

1 o| o
•^••PROCESO

o| COACTIVO FISCALES
0
0
0

D
U

0

0

1

i

CONTENCIOSO TRIBUTARIO
EJECUCIÓN DE TRAMITES ADMIHI
OTROS PROCESOS

TOTALES
ORDENES INSTRUIDAS
EXORTOS
OTROS ACTUADOS

TOTALES

soa 100% -
í¿

+
5fJ£... E5^; " ¿L v- 1 • 8¡20

34


